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                AYUNTAMIENTO 
                               DE 
                       EL ÁLAMO                 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS EN PROCESO DE FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE FHN 
(SECRETARÍA) DEL AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO PARA LA COBERTURA DE 
PUESTO ATENDIENDO A LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 53 
(NOMBRAMIENTO INTERINO) DEL REAL DECRETO 128/2018, DE 16 DE MARZO, Y 
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y DE VALORACIÓN.  
 
 
Publicada en fecha 1 de julio de 2025 la relación provisional de admitidos y excluidos, dando 
un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Álamo, y en el 
tablón de anuncios digital de su sede electrónica para subsanaciones o reclamaciones.  
 
Presentadas subsanaciones por Dª. Esperanza Garzón Huertas en fecha 3 de julio de 2025 
(registro nº 4098/2025), por D. Diego Velasco Zazo en fecha 4 de julio de 2025 (registro nº 
4145/2025), y por D. Miguel de Miguel Delgado en fecha 7 de julio de 2025 (registro nº 
4158/2025) y reclamaciones por D. Santiago Nicolás Toral Pazos en fecha 1 de julio de 2025 
(registro nº REGAGE25e00057569709) y por Dª. Xaviera Villarreal del Real en fecha 4 de julio 
de 2025 (registro nº 4139/2025). 
 
Vista la propuesta de miembros realizada por los Organismos correspondientes para formar 
parte del Tribunal que realizará el proceso de constitución de la bolsa de trabajo de FHN 
(Secretaría) del Ayuntamiento de El Álamo para la cobertura del puesto atendiendo a la forma 
prevista en el artículo 53 (nombramiento interino) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
de conformidad con las bases aprobadas por RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 18 
DE FEREBRO DE 2025 y RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2025, 
y en uso de mis atribuciones.  
 

 
HE RESUELTO: 

 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos de la 
convocatoria referenciada:  

 

NIF Nombre Registro de 
Entrada 

 
Fecha de 
Entrada 

 
***3085** 

 

ELENA PALACIOS 
SERRANO 

1395-1396/2025 

2292/2025 

10/03/2025 
00:00 

21/04/2025 
00:00 

***7308** ESTHER MARTÍNEZ 
CASTAÑEDA 

1658/2025  21/03/2025 
 12:04 

***0884** 
FERMÍN JOSÉ 
MILER GAMBOA 

 
1433/2025 
1606/2025 

 
11/03/2025 
18:12 
19/03/2025 
11:17 

***3853** 
JOSÉ LUÍS GARCÍA DE 
FERNANDO MORENO 

 
1621/2025 

 
20/03/2025 
09:01 
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***1928** 
JAIME BES TOMÁS  

1431/2025 
 
11/03/2025 
18:04 

***3712** CARMEN TERESA LÓPEZ 
BRITO 

1398/2025 
 

 
10/03/2025 
23:16 
 

***2557** OLGA SANCHÍS MARTÍN 1561/2025  17/03/2025 
 19:50 

***8868** MARÍA PILAR SERRANO 
MARTÍN 

1341/2025 

2550/2025 

  05/03/2025 
 14.01 
 30/04/2025 
 13:51 

***2898** XAVIERA VILLARREAL DEL 
REAL 

1468/2025 

2529/2025 

 12/03/2025 
 18.12 
 29/04/2025 
 21:43  

***4204** EMILIO PEDRO GONZÁLEZ 
BARBERO 

2789/2025  13/05/2025 
 10:37 
 23/04/2025 día 
inhábil en CYL 

***3010** FRANCISCO EUGENIO 
MARTÍNEZ CASTRO 

2549/2025  30/04/2025 
 13:42 

***6963** ESPERANZA GARZÓN 
HUERTAS 

1316/2025 

1359/2025 

 05/03/2025 
10:22 

06/03/2025 
11:02 

***9987** DIEGO VELASCO ZAZO REGAGE25e00022
061864 

REGAGE25e00022
048238 

 21/03/2025 

12:48 

21/03/2025 

12:24 

***0008** MIGUEL DE MIGUEL 
DELGADO 

2453/2025  28/04/2025 

00:00 

 

 
SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes excluidos de la 
convocatoria referenciada: 
 
 

NIF Nombre Registro 
de 

Entrada 

 
Fecha de 
Entrada 

Motivo 

 
***8602** 

 

MIGUEL ÁNGEL 
GÓMEZ CUEVAS 

1636/2025 20/03/2025 

12:32 

- No aporta 
copia simple del 
Documento 
Nacional de 
Identidad (Base 
TERCERA de 
las Bases que 
rigen la 
formación de 
bolsa de 

- 2/6 -
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trabajo) 

- No aporta 
copia simple del 
título académico 
exigido en el 
apartado d) de 
la base 
SEGUNDA 
(Base 
TERCERA de 
las Bases que 
rigen la 
formación de 
bolsa de 
trabajo) 

 
***6868** 

 

ALEXANDRA ALCAÑIZ 
CABEZAS 

1432/2025 11/03/2025 

 18:09 

- No aporta 
título académico 
exigido en el 
apartado d) de 
la base 
SEGUNDA 
(Base 
TERCERA de 
las Bases que 
rigen la 
formación de 
bolsa de 
trabajo) 

 
***2105** 

 

OLGA MARÍA MONTES 
QUINTERO 

1453/2025 12/03/2025 

11:20 

- No aporta 
Anexo I (Base 
TERCERA de 
las Bases que 
rigen la 
formación de 
bolsa de 
trabajo) 

 
***5445** 

 

AGUSTÍN SANTAFÉ 
POMED 

2174/2025 14/04/2025 

05:51 

Solicitud 
anticipada, no 
ventaja 
adicional 
aspirante y 
perjuicio 
inmenso si se 
excluye por este 
motivo 

- No aporta 
Anexo I (Base 
TERCERA de 
las Bases que 
rigen la 
formación de 
bolsa de 
trabajo) 

 
***6322** 

 

SANTIAGO NICOLÁS 
TORAL PAZOS 

REGAGE25e
0004104498
2 

REGAGE25e
0004104673
0 

14/05/2025 

14:51 

14/05/2025 

14:57 

- Instancia 
presentada 
fuera de plazo 

- 3/6 -
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***1094** 

 

SONIA LOBERA 
LASIERRA 

2173/2025 14/04/2025 

05:25 

Solicitud 
anticipada, no 
ventaja 
adicional 
aspirante y 
perjuicio 
inmenso si se 
excluye por este 
motivo 

- No aporta 
Anexo I (Base 
TERCERA de 
las Bases que 
rigen la 
formación de 
bolsa de 
trabajo) 

 

TERCERO. DESESTIMAR la reclamación presentada por D. Santiago Nicolás 
Toral Pazos alegando ampliación del plazo de presentación de instancias por el 
apagón eléctrico del pasado día 28 de abril de 2025, debido a que desde el 
Ayuntamiento de El Álamo no se emitió resolución de ampliación de plazos, tal 
como establece el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
indica que “Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar 
en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del 
plazo no vencido.“  

 
CUARTO. DESESTIMAR la reclamación presentada por Dª. Xaviera Villarreal del 
Real alegando presentación extemporánea de varias instancias, debido a que en 
este proceso, como ya se indicó en la resolución de alcaldía de 27 de junio de 
2025, de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos, existieron 
dos plazos de presentación de solicitudes que fueron del 03/03/2025 al 21/03/2025 y 
del 16/04/2025 al 12/05/2025 al considerarlo así el Ayuntamiento por existir un defecto en las 
primeras bases que no afectaba al procedimiento, por lo que las solicitudes presentadas en 
ambos plazos deben ser tenidas en cuenta. Del mismo modo, para las instancias presentadas 
en fecha 14/04/2025, es decir, de forma anticipada a la apertura del segundo plazo, existe 
jurisprudencia que trata de este asunto. Así la STC de 10/02/2003 que establece que: 

“Es obligado destacar además la inequívoca voluntad del recurrente de mantenerse en su 
acción. No habiéndose desdicho de lo manifestado anticipadamente en el escrito de 
personación, la exigencia de la presentación de otro escrito reiterando su voluntad dentro del 
plazo, y a este exclusivo fin, puede tenerse como redundante, siendo razonable interpretar, en 
el sentido finalístico del art. 24.1 CE, que su voluntad se mantuvo hasta el día final del plazo 
de personación. Si la imposición de dicho plazo se justifica en la finalidad de evitar que la 
voluntad de ejercicio de la acción se mantenga indefinidamente, con la consiguiente 
incertidumbre sobre la continuación del proceso, cabe afirmar que la personación tardía 
contradice esa finalidad, pero no cabe, en cambio, predicar lo mismo respecto de la 
personación anterior o anticipada, como ya dijimos en nuestras SSTC 23/1992, de 14 de 
febrero, 77/1993, de 1 de marzo, y 40/2002, de 14 de febrero, FJ 9, en las que se aborda el 
problema de la personación prematura desde otro canon del art. 24.1 CE, el del derecho de 
acceso al recurso. 

Por lo expuesto hemos de concluir que no es posible identificar algún interés o valor jurídico 
que comporte una justificación plausible de la sanción máxima de cierre del proceso 

- 4/6 -
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contenida en las resoluciones judiciales impugnadas. En consecuencia, tales resoluciones no 
superan el canon constitucional de proporcionalidad que exige el principio “pro actione.” 

O la STS de 05/11/2019 que establece que: 

“En definitiva, ninguna ventaja adicional adquiere los aspirantes que han presentado la 
solicitud anticipadamente, y un inmenso perjuicio tendrían si se les excluye sin remedio del 
mismo. 

Desde luego, conocidos los interesados en el procedimiento como ocurre en este caso, si por 
cualquier circunstancia se entiende que la solicitud necesita una subsanación, resulta 
obligatorio conceder el plazo establecido en el art. 68 LPACAP de subsanación.” 

QUINTO. Nombrar como miembros del Tribunal calificador y de valoración, para realizar la 
prueba prevista en las bases reguladoras en la fase de oposición y para valorar los méritos 
acreditados por los aspirantes admitidos en la fase de concurso, a las personas que a 
continuación se indican: 

 

Miembro Identidad 

Presidente titular Dª. LAURA SÁNCHEZ VILLAR (FHN) 

Presidente suplente Dª. ANA BELÉN GARCÍA SALAS (FHN) 

Vocal secretaria titular D. IGNACIO DEL CASTILLO GUERRERO (FHN) 

Vocal secretaria 
suplente 

D. FRANCISCO JOSÉ PLAZA DE LA OSSA (FHN) 

Vocal titular 1 Dª. Mª LUISA GÁLVEZ MORENO (A1) 

Vocal suplente 1 D. ANTONIO AGUSTÍN LIGERO MARQUÉS (A1) 

Vocal titular 2 D. LUIS BERNABEU MAZMELA (A1) 

Vocal suplente 2 Dª. SARA SÁNCHEZ GONZÁLEZ (A1) 

Vocal titular 3 D. JAVIER CEBRIÁN RUÍZ (A1) 

Vocal suplente 3 D. ALBERTO RECIO MAYORAL (A1) 

 

SEXTO. Notificar la presente resolución a los miembros del Tribunal calificador y de 
valoración designados para su conocimiento. 

 
SÉPTIMO. Se convoca a los aspirantes admitidos para la realización de la prueba prevista en 
las bases reguladoras en la fase de oposición para el martes 29 de julio de 2025 a las 11:00 
horas en la Subdirección General de Asistencia a Municipios, sita en C/ Alcalá Galiano, 
4 del municipio de Madrid. 
 
OCTAVO. Se convoca al Tribunal designado para realizar la prueba prevista en las bases 
reguladoras en la fase de oposición y para valorar los méritos acreditados por los aspirantes 
admitidos en la fase de concurso para el martes 29 de julio de 2025 a las 11:00 horas en la 
Subdirección General de Asistencia a Municipios, sita en C/ Alcalá Galiano, 4 del 
municipio de Madrid. 
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NOVENO. Publicar en el tablón de anuncios, en el tablón de anuncios digital de la web de 
este Ayuntamiento (https://ayuntamientoelalamo.org/tablon-anuncios/) y en su Sede 
Electrónica (https://elalamo.eadministracion.es/home) esta resolución, a los efectos 
oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha, hora y lugar de convocatoria del 
tribunal. 
 

DÉCIMO. Dar cuenta del presente decreto al Pleno de la Corporación, en la próxima sesión 
que se celebre.  
 
 
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse cualquiera 
de los recursos que se indican a continuación.  
 
I.- Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que ha dictado el presente 
Decreto, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación del mismo (artículos 
112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas).  
 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se dicte y notifique su 
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo, pudiendo en este caso 
interponer con la desestimación presunta, recurso contencioso-administrativo dentro del plazo 
de seis meses.  
 
II.- Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación del presente Decreto. 
 
 

Dado en El Álamo, a fecha de la firma electrónica. 
 

El Alcalde-Presidente, 
 

 
 

Fdo. Alberto Cabezas Ortega. 
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